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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................... 60 pesetas
Semestre ................... ........;......... 110 —
Año ............................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
preció de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía,, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, «;gún está prevenido, 
las de la primera AutorM *

A todo recibo de anun< un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como siendo de pago
los demás'que se pidan.

Tampoco tienen derecho ... q"e a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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£5TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS D XS. EXCEPTO LO® DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios —.ibék es» 
3o l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el *’b enr 
umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha '.'por.sab’t' 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colección: ccdona 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al f d? cad' 
semestre.

La Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
rritor - de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su romulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

La disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provii a desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
despu para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 18 7).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE U NACION

Ministerio de Agricultura

DHdRlTO

Regulando la campaña de recogida 
de cereales y leguminosas 1955-56.
La política de expansión de la pro

ducción cerealista que se viene des- 
arrcltando tuvo su efecto culminante 
en la cosecha de 1954, cuyo volumen 
ha permitido asegurar el normal 
abastecimiento de pan en régimen de 
plena libertad y, además, disponer al 
principio de la nueva campaña cerea
lista de una reserva nacional sufi
ciente, por su cuantía, para asegurar 
sólo coh ella el abastecimiento nacio
nal hasta el mes de noviembre; situa
ción nueva de nuestra economía que 
se traduce en indudable» ventajas para 
la nación, pero que exige a la vez 
tomar medidas,de ordenación que ga
ranticen tanto su perfecta conserva
ción como su adecuada distribución.

Esta situación permite continuar 
con la libertad de comercio de los ce
reales de pienso y leguminosas, que
dando también en este régimen los 

panificables de menor ii portancia, 
centono, maíz y escaña.

Por otra parte, habida cuenta de 
las nuevas orientaciones a ronómicas 
sobre conservación del icio,' que 
tienden a evitar la erosión de laderas 
y la mineralización ext mada de 
aquellos que son muy sup rficiales o 
de escasa fertilidad, y ct isiderando 
asimismo los aumentos de endimien- 
tos unitarios que se van ; Icanzando 
con la intensificación de la producción 
cerealista, no resulta ya m < osario im
poner la siembra forzosa de trigo y 
centeno en algunos terrenos margi
nales, en los que hasta aho a era obli
gatorio.

Asegurado el abástecimi nto nacio
nal de cereales para el futuro in
mediato, queda también garantizado 
el normal suministro de । in con las 
mismas calidades y a los precios ac
tualmente vigentes, en cor 'icioncs de 
libre adquisición para tod ’o-1 espa
ñoles,, y además c- " 
tipos de libre comercio 
antes mencionados, en for a tal que 
puedan satisfacerse los vari dos gustos 
del consumidor.

En su virtud, a propue. ta del Mi
nistro de Agricultura, y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 
dispongo:

CAPITULO PRIMERO 
Cereales panificables

Articulo i.6 De acuerdo con lo que 
preceptúa la Ley de 5 de noviembre 
de 1940, se declara de iwterés nacio
nal, a todos los efectos, la siembra do 
trigo en el año agrícola de 1955-56, 
viniendo obligados los agricultores a 
no disminuir las superficies de siembra 
habituales de este cereal, correspon
dientes a la hoja normal del año. No 
obstante, el Ministerio de Agricultura 
podrá acordar, a petición de los agri
cultores interesados, aquellas excep
ciones que considere debidamente 
justificadas por tratarse de laderas 
muy erosionables o de terrenos de sue
lo superficial y de escasa fertilidad, 
fácilmente propensos a mineralización 
excesiva. »

Igualmente queda declarado el in
terés nacional de la ejecución de cuan
tos trabajos y labores agrícolas re
quiera el adecuado cultivo de las 
superficies sembradas de trigo, así 
como el de la realización de las ope
raciones de recolección, conducentes 
unos y otras a la obtención de los 
máximos rendimientos con las me
jores calidades posibles. .

Art 2.9 En la próxima recolección, 
los productores de trigo reservarán d. 
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su cosecha la parte necesaria para si
miente y concumo propio de la explo
tación, calculándose la simiente con 
arreglo a las superficies reales de 
siembra y a las cantidades unitarias 
que convenga emplear en cada caso.

El Ministerio de Agricultura, a tra-1 
vés de la Comisaria General de Abaste
cimientos y Trasportes o del Servicio 
Nacional del Trigo, según p'roceda, 
fijará las cantidades de trigo que por 
persona y año pueda reservar el pro
ductor, y que llegarán, cuando asi lo 
desee éste, hasta 250 kilogramos para 
él y sus obreros fijos, y a 150 kilogra
mos para familiares dé ambos y ser
vidumbre . doméstica.

La reserva de trigo para la alimen
tación de obreros eventuales será de 
250 kilogramos para cada trescientas 
jornadas de trabajo eventual emplea
do en la explotación.

El micmo régimen será aplicado 
para igualadores y rentistas.

Art. 3.9 Los agricultores vendrán 
obligados a entregar al Servicio Na
cional del Tr-go la totalidad de la co
secha de trigo disponible para venta, 
teniénddse en cuenta, para su deter
minación, los rendimientos unitarios, 
ks superficies realmente sembradas y 
las reservas de siembra y consumo.

A efectos de regulación de almace
namiento de trigo, tanto de la reser
va nacional ya constituida como del 
procedente de la cosecha anual, el 
Se-vicio Nacional del Trigo ordénará 
debidamente ^us compras para que la 
entrega de la mercancía se realice en 
sus a’macenes. Cuando esto no fuera 
posible, dicho Servicio adquirirá el 
trigo por el sistema de compra en de
pósito en panera del productor.' Tanto 
en uno como en, otro caso, el Servicio 
Nacional del Trigo dará las máximas 
facilidades para la ejecución de esas 
operaciones, preponiendo a este Mi
nisterio las medidas especiales que 
consid rare necesa'rias. En las com
pras realizadas con inmovilización de 
mercancía en panera del agricultor se 
considerará é^ta como almacén depo
sitario, siendo de aplicación las pri
mas por depósito y conservación co- 
j-resp^ndientes al mes en que se or
dene la entrega de la mercancía que 
el productor esté obigado a transpor
tar .por su cuenta hasta el almacén 
más próximo al Servicio Nacional del 
Triga

Los productores de trigo serán con
siderados, en todo memento, como de
positarios "de sus cosechas vendibles 
hasta la realización de su entrega to
tal al Servicio Nacional del Trigo, res

pondiendo ante este Organismo de la 
conservación, tanto de la cantidad 
como de la calidad, del producto en 
su poder.

Cuando las circunstancias lo acon- 
-sejep y a fin de evitar la disminu
ción del cultivo de trigo o su desvío 
a piensos, el Ministerio de Agricultu
ra podrá fijar cupos de entrega forzo
sa de trigo por regiones, provincias 
o comarcas, teniendo en cuenta las su
perficies obligatorias de siembra seña
ladas por la Dirección General de Agri
cultura y los rendimientos medios que 
se calculen. A este efecto, el Ministerio , 
de Agricultura utilizará los servicios 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Trasportes y los del Ser
vicio Nacional del Trigo, según pro
ceda. "' •

Los agricultores que por carecer de 
otros piensos necesiten para atender 
necesidades de su explotación consu
mir trigos bastos del tipo quinto o 
deteriorados de los otros cuatro tipos, 
de su propia cosecha, declarados en 
su C-l, lo solicitarán del Servicio Na
cional del Trigo, que podrá autorizar
lo atendiendo a las circunstancias con
currentes y de acuerdo con las instruc
ciones que a este efecto reciba del 
Ministerio de Agricultura.

Art. 4.9 El trigo, como cereal pani- 
ficable fundamental, no podrá ser de
dicado al consumo del ganado, salvo 
la?t excepciones autorizadas en el ar
tículo anterior.

El centeno, el maíz y la escaña 
quedan de libre disposición de los 
agricultores, quienes podrán Venderlo, 
en comercio normal, a otros agricul
tores y ganaderos, bien directamente 
o a través de intermediarios legalmen
te establecidos en quienes deleguen, 
pero nunca a industriales transforma
dores. No obstante, el Ministerio de 
Agricultura podrá iníponer la entrega 
de cupos de centeno, maíz y escaña, 
bien por regiones, provincias o comar
cas, o de una manera general, si las 
circunstancias así lo aconsejan.

El Servicio Nacional del Trigo com- 
; prará, siempre que reúnan condicio
nes comerciales adecuadas, aquellas 
partidas de centeno, maíz o escaña 
que los agricultores hubieren declara
do cpmo disponibles para venta y que 
directamente ofrezcan a dicho Orga
nismo.

Art 5.9 Para la campaña triguera 
que comienza en 1.9 de junio de 1955 
y terminará en 31 de mayo de 1956 
se considerarán los siguientes tipos 
comerciales de trigo:

Tipo primero. Trigos candeales fi
nos, Aragón, similares y otros trigos 
especiales con peso específico de 
77 kilogramos hectolitro y humedad 
no superior al 12 por 100.

Tipo 2.9 Trigos duros, finos y si
milares, con peso ecpecifico de 79 ki
logramos hectolitro y humedad no 
superior al 12 por 100.

Tipo 3.9 Trigos candeales corrien
tes y blancos similares, con peso es
pecifico de 77 kilogramos hectolitro y 
humedad no superior al 12 por 100.

Tipo 4.9 Trigos semibastos, rojos 
o blancos, semiduros o blandos, con 
peso específico de 76 kilogramos hec
tolitro y humedad no superior al 
12 por 100.

Tipo S.9 Trigos bastos, rojos o 
blandos, de fractura yesosa, con pesó 
especifico de 75 kilogramos hectolitro 
y humedad no superior al 13 %.

El centeno de tipo comercial normal 
tendrá un peso específico de 70 kilo
gramos hectolitro y humedad no su
perior al 1,3 por 100.

Los cinco tipos comerciales de trigo 
y el del centeno que adquiera el Ser
vicio Nacional del Trigo se considera
rán como normales cuando la cantidad 
de impurezas inertes y no perniciosas 
que contengan se halle comprendida 
entre el 2 y el 3 por 100.

Articulo ó.9 El . Servicio Nacional 
del Trigo calificará como sucias las 
partidas de trigo y centeno que ten
gan más del 5 por 100 de impurezas 
formadas por tierras, granos y otras 
materias extrañas diferentes al trigo 
y centeno, respectivamente. Estas par
tidas de trigo sucio, asi como las 
mezcladas con centeno, serán objeto 
de regulación especial por el Servicio 
Nacional del Trigo para su adquisi
ción. ■ 1

Tratándose de trigo, dicho Servicio 
Nacional descontará 5 ptas. por quin
tal métrico cuando el porcentaje de 
impurezas se halle comprendido entre 
el 3 y .el 4 por 100, y 10 pesetas por 
quintal métrico si la cantidad de Im
purezas estuviere comprendida entre 
el 4 y el 5 por 100.

Respecto del ceriteno cuyo porcen
taje de impurezas se hall'1 compren
dido entre el 3 y el 4 por 100, el Ser
vicio Nacional dnl trigo descontará 
la cantidad de 3’50 pesetas por quintal 
métr'co, y la de 7 pesetas por quintal 
métrico si la cantidad de impurezas 
está comprendida entre el 4 y el 5 %.

para las mezclas de trigo y centeno 
tranquillón regirán las condiciones 
anteriores de limpieza y humedad, y 
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su precio será regulado por el Servicio 
Nacional del Trigo atendiendo a - la 
calidad y proporciones de la mezcla.

Los trigos comerciales y el centeno 
gozarán de una bonificación por quin
tal métrico de 4’50 y de 3 pesetas, res
pectivamente," cuando la proporción 
de impurezas que contengan sea in
ferior al 2 por 100. '

No tendrán la consideración de nor
males los trigos y centenos cuya 
humedad exceda en 1 por 100 de la 
establecida como máxima al definir 
los diversos tipos de estos cereales, 
así como tampoco los que arrojen peso 
inferior en 2 kilogramos por hecto
litro al señalado para los diversos 
tipos, y los calificados como sucios.

Los trigos y centenos que, de acuer
do con las normas anteriores, no ten
gan la consideración de normales, se 
clasificarán por el Servicio Nacional 
del Trigo mediante tablas que recojan 
los distintos grados posibles de los 
trigos y centenos que estén en con
diciones de normal valoración. Dicho 
Servicio establecerá a este efecto las 
correspondientes normas de califica
ción y consecuente valoración, basada 
,en el peso específico y calidad de los 
granos, teniendo en cuenta la can
tidad y calidad de las impurezas con
tenidas.

Los trigos y centenos anormales, 
no incluidos en la clasificación expre
sada en el párrafo anterior, se cali
ficarán por estimación contradictoria 
entre los agricultores y el Servicio 
Nacional del Trigo, basada en el po
sible rendimiento en harina normal 
de dichos cereales.

Cuando surjan diferencias sobre 
calificación de partidas de trigo y 
centeno entre vendedores y Jefes de 
Almacén del Servicio Nacional del Tri
go, resolverá la discrepancia el Jefe 
provincial, y si no llegase a con
formidad con el agricultor, resolverá 
ia Jefatura Agronómica Provincial, a 
la vista de las muestras aportadas, asi 
como del análisis de las mismas, efec
tuado en laboratorios oficiales agro
nómicos. ; ' •

Contra la resolución de la Jefatura 
Agronómica se podrá recurrir en al
zada, dentro del plazo de diez días 
hábiles, ante el Delegado nacional del 

■Servicio Nacional del Trigo, cuya re
solución pondrá fin a la vía adminis
trativa.

El Servicio Nacional del Trigo pon
drá a disposición de los agricultores, 
en todos sus almacenes y centros de 
recepción, aparatos de medida debi
damente contrastados para determi
nación del peso especifico.

CAPITULO SEGUNDO 
Leguminosas y otros cereales 

de consumo humano
Artículo 7.? Las leguminosas de 

consumo humano—guisantes, judias, 
lentejas—quedan en libertad de co
mercio, circulación y precios.

El Servicio Nacional del Trigo reci
birá en sus almacenes, durante el 
tiempo que el mismo señale y a los 
precios que más adelante Se detallan, 
las leguminosas antes mencionadas 
que los agricultores deseen voluntaria
mente entregar, siempre que respon- 
d^n a caractcristicas comerciales nor
males y que previamente le sean 
declaradas y ofrecidas directamente 
por los propios agricultores como dis
ponibles para la venta.

El Servicio Nacional del Trigo, de 
acuerdo con la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, podrá 
adquirir, a los precios vigentes en el 
momento de la compra, el arroz que 
voluntariam.nte se le ofrezca.

Por la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes se adopta
rán las medidas oportunas para lograr 
la regulación comercial de estos pro
ductos. .

CAPITULO TERCERO , 
Cereales y leguminosas. de pienso
Artículo 8.9 Los agricultores ven

drán obligados a poner en conoci- 
míepto del Servicio Nacional del Tri
go las cosechas que obtengan de 
cebada y avena, debiendo formular a 
tal efecto las declaraciones corres
pondientes en forma análoga a las 
relativas al trigo y centeno, quedan
do aquellas producciones a la libre 
disposición de los agricultores para 
consumo propio o para venderlas en 
el mercado nacional. Igual libertad 
de consumo y venta gozarán los res
tantes cereales, leguminosas de pien
sos, subproductos de molinería y 
restos de limpia, con la limitación de 
que el Servicio Nacional debTrigo po
drá adquirir hasta el 20 por 100 de 
los subproductos de molinería a los 
precios que se hayan tomado en con
sideración por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes y 
el Servicio Nacional del Trigo, para 

i llegar a determinar los precios del 
pan familiar. Los subproductos dé 
molinería así adquiridos por el Ser
vicio Nacional dijl Trigo podrán ser 
vendidos por éste a los propios agri
cultores o a les Organismos consumi
dores.

Los subproductos producidos por el 
trigo de ca/ije serán retirados por los 
propios agricultores en la cantidad 
total producida. .

El Servicio Nacional del Trigo po
drá comprar, durante el tiempo que 
el mismo señale, y a los precios que 
más adelante se detallan, las partidas 
de cebada, avena y demás granos 
mencionados en el artículo 11 de este 
Decreto que le sean ofrecidos dilecta
mente por los agricultores en condi
ciones comerciales normales y siem
pre que hayan sido previamente de
claradas como disponibles para venta.

CAPITULO CUARTO
Precios, comp.as y ventas

Articulo 9.9 Para la campaña de 
recogida que ccmienza el 1.8 de ju
nio de 1955 y termina el 31 de mayo 
de 1956, el precio de. tasa del trigo, 
al solo efecto de pago de la renta de 
los arrendamientos rústicos, será el 
de 205 pesetas por quintal métrico.

Con la úhica excepción del trigo 
precedente de cobro de rentas o de 
igualas, que será abonado al indicado 
precio de 205 pesetas, el Servicio Na
cional del Trigo satisfará al agricul
tor, cualquiera que fuere el lugar de 
origen del cereal, por los distintos 
tipos comerciales de trigo definidos 
en el artículo 5.9, los siguientes pre
cios, referidos siempre al quintal 
métrico de mercancía sana, seca y 
limpia, sin envasé y pesada y estibada 
en almacén de dicho Servicio Na
cional:

Tipo quinto.— 377 pesetas.
1 ipo cuarto.— 407 pesetas.
Tipo tercero.— 417 pesetas.
Tipo segundo.— 417 pesetas.
Tipo primero.— 425 pesetas.

Sin embargo, el Servicio Nacional 
del Trigo queda autorizado para es
tablecer dentro del tipo cuarto un 
subtipo con los trigos de las varieda
des Pané, Híbrido J-l, Híbrido L-4 u 
oíros de la misma calidad, cuantío los 
rendimientos de las cosechas obteni
das en las distintas zonas con estos 
trigos de gran productividad pudieran 
originar efectos perturbadores para la 
obtención de harinas normales. El pre
cio asignable a los trigos incluidos en 
este subtipo será el de 400 pesetas 
quintal métrico. '

El centeno de tipo comercial nor
mal se-abonará por el Servicio Nacio
nal del Trigo al precio de 275 pesetas 
quintal métrico.

Para estimular la colaboración de 
los agricultores en el almacenamiento 
de sus cosechas de trigo y centeno se 
establecen las bonificaciones por de
pósito y conservación siguientes, que 
serán de aplicación según los distin
tos meses de la campaña:
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TRIGO
Noviembre. 2 ptas. qunital métrico.
Diciembre, 4 ptas id. id.
Enero, 6 ptas. id. id.
Febrero, 8 pías. id. id.
Myzo, 10 ptas. id. id.
Abril, 12 ptas. id. id.

CENTENO

Noviembre, 2 ptas. quintal métrico.
Diciembre, 3 ptas. id. id.
Enero, 4 ptas. id. id.
Febrero, 5 ptas. id. id.
Marzo, 6 ptas. id. id.
Abril, 7 ptas. id. id.

Los precios de los trigos tempranos 
producidos^ en las provincias deficita
rias del litoral mediterráneo de Espa
ña—Málaga, Almería, Murcia, Alican
te, Valencia, Castellón, Tarragona y 
Barcelona—qué sean ofrecidos en ven
ta al Servicio Nacional del Trigo hasta 
el 30 de junio de 1955, podrán gozar 
de un incremento por depósito y con
servación, cuya cuantía será regulada 
por el Servicio Nacional del Trigo. .

Los trigos producidos en terrenos 
mejorados al amparo de la Orden con
junta de los Ministerios de Agricultura 
e induciría y Comercio de 27 de enero 
de 1950 podrán ser adquiridos por el 
Servicio Nacional del Trigo con una 
prima de 70 pesetas por quintal mé
trico sobre el precio correspondiente 
a su tipo comercial en la campaña de 
1954-55, liquidándose, por tanto, úni
camente la diferencia entre dichos 
70 céntimos y la elevación de precio 
correspondiente a cada tipo de trigo 
en la campaña 1955-56.

Los gastos que se ocasionen por este 
concepto se satisfarán con cargo a las 
correspondientes cuentas de la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes y del Servicio Nacional 
del Trigo, previa aprobación por el 
Ministerio de Agricultura de propues
ta formulada m tal sentido por uno 
u otro de aquellos Organismos.

Para evitar que con esta protección 
se orit nte la producción hacia trigos 
d- mal 1 calidad en la campaña 1956
1957 y sucesivas, quedarán excluidos 
de ■ sta bonificación los trigos del tipo 
quinto.

Art. 10. Los precios base para la 
compra por el S rvicio Nacional del 
Trigo de lc^ demás cereales y legu- 
minu-as serán los siguientes, referi
rles si- mpre áí quintal métrico de mer
cancía sana, seca y limpia, sin envase, 

pesada y estibada en alnVacén del Ser
vicio Nack ial del Trigo.

a) Esc; a en Sevilla, 125 pesetas. 
Sevilla, 240 pesetas, 
a Valladold, 230 ptas.

/.v o en Sevilla, 190 pesetas.
b) Garb nzos blancos castellanos, 

de 55 a 65 granos por onza, 
460 pesetas.

Judias corrientes en León, 520 
pesetas.

Lentejas andaluzas, 300 ptas. 
Lentejas castellanas, 380 ptas. 
Guisantes en Valiadolid, 210 pe- 

set j s .
Haba; en Sevilla, 230 pesetas.

c) Alga¡ robas en Valiadolid, 180 pe
setas.

Alm( rtas en Valiadolid, 170 pe
setas.

Yeros en Burgos, 170 pesetas.
Veza, 190 pesetas.

Para Ipt productos anteriores, el 
Servicio N icional del Trigo estable
cerá los pr ?cios de las distintas varie
dades y tí jos comerciales existentes 
en España, teniendo en cuenta las di

, ferencias cue, por razón de calidad, 
correspond m, en relación con los pre
cios base fijados.

Art. 11. A los-efectos de lo dispues
to en el articulo II del Decreto-ley 
de Ordenación Triguera de 23 de 
agosto de 1937, en los arls. 76 y 78 del 
Reglamento aprobado para su aplica
ción en 6 de octubre de 1937 y en la 
Ley de 30 de junio de 1941, todos los 
productos, nacionales o importados, 
que duran e la campaña de recogida 
que se regula por el presente Decreto 
reciba el Servicio Nacional del Trigo, 
serán vendidos por éste a los precios 
que resulten de incrementar los de 
adquisición en 8 pesetas por quintal 
métrico; destinándose el importe de 
ese aumento a sufragar los gastos 
comerciales de los productos adquiri
dos. A efectos de venta, se considera
rán como precios de adquisición del 
trigo y del centeno los respectiva
mente fijados para la compra de uno 
y otro cereal en el mes de marzo.

Como resarcimiento de las pérdidas 
y gastos que IFevan aparejados la con
servación y almacenamiento de cerea
les panificadles durante la campaña, 
así ccmo la formación y conservación 
de las reservas nacionales, bien sean 
producidas en España o importadas, 
y las pérdidas y gastos producidos 
como consecuencia del pago de las 
indemnizaciones correspondientes a 
trigos y centenos más limpios que los 
definidos como normales y, en gene
ral, para compensar cualesquiera otras 

pérdidas declaradas de su específica 
labor comercial, el Servicio Nacional 
del Trigo recargará en 4 pesetas él 
precio de venta del quintal métrico de 
t;igo o centeno.

El Servicio Nacional del Trigo entre
gará la mercancía pesada situada a 
pie de báscula en panera o almacén 
corriente. .

En las ventas de trigo, centeno y 
demás productos que el Servicio Na
tional del Trigo realice a los fabri
cantes de harinas u otros comprado
res se tendrán en cuenta las bonifi- 

^aciones o gravámenes correspondien
tes al estado de limpieza y sequedad 
de los trigos, asi como el lugar y con
diciones de su entrega en granero o 
silo, que se traduzcan en economía o 
gasto comercialmente valorable, liqui
dándose estas diferencias por los ad
judicatarios separadamente del precio 
de venta.

Estas normas serán de especial apli
cación a los trigos limpios y entrega
dos en los silos en condiciones espe
cialmente beneficiosas para los com
pradores.

Los cereales panificables reservados 
por los agricultores para propio con
sumo, que se acrediten y autoricen 
por el Servicio Nacional del Trigo, con 
destino a reservas de consumo de agri
cultores,' rentistas o igualadores, se 
consideran a todos los efectos como 
objeto de compra-venta por el Servi
cio, bien sean molturados en régimen 
de fábrica o de maquila.

El Servicio Nacional del Trigo que
da facultado para realizar la movili- 
ZdCiór de la reserva nacional del tri
go en la forma que permita obtener 
su mejor utilización, pudiendo, a tal 
efecto, proponer al Ministerio de Agri
cultura que la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes autori
ce que dicho Servicio Nacio'nal haga 
adjudicación forzosa a los fabricantes 
de harinas de aquellas partidas que, 
por quedar fuera de mercado normal, 
fuese conveniente movilizar.

Análoga medida podrá adoptarse 
respecto del centeno cuando el volu
men de las existencias de este cereal 
en poder del Servicio Nacional del 
Trigo asi lo hicieren aconsejable.

Ccn la misma finalidad, y para lo
grar además una mejor utilización de 
la capacidad de almacenamiento que 
las fábricas de harina posean y facili
tar a la vez su mejor producción téc
nica, se autoriza al Servicio Nacional 
del Trigo para continuar las ventas 
de trigo a fabricantes por procedi
miento de venta, con pago aplazado y 
garantía solidaria de cualquiera de 
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los Bancos concertados con el Servi
cio. Igualmente queda facultado el 
Servicio Nacional del Trigo para re
tener las partidas de trigos especiales, 
con destino a siembra, exportación o 
fabricación de productos especiales, 
cuya venta y utilización, según suS 
diversas características, será regulada 
por dicho Servicio.

Art. 12. Los industriales y consu
midores de cereales y leguminosas 
vendidos por el Servicio Nacional del 
Trigo vendrán obligados a justificar 
ante la comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes, de acuerdo 
con las normas que ésta dicte, la pe
tición de las cantidades que desean 
comprar, asi como la movilización y 
el uso de las partidas que les sean ven
didas.

Art. 13. El movimiento de produc
ios adquiridos por el Servicio Nacio
nal del Trigo, el régimen de las ven
tas de los mismos a agricultores, in
dustriales u otros usuarios, así como 
'la molturación de las reservas de con
sumo retenidas por los agricultores, 
se efectuarán con arreglo a normas 
que a tal efecto señale el Ministerio 
de Agricultura a través de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes o del Servicio Nacional 
del Trigo. •

El Servicio Nacional del Trigo será 
único abastecedor de trigo y centeno 
a la industria nacional harinera, en 
la cantidad que el libre consumo de 
pan vaya demandando y con sujeción, 
en todo caso, a las normas regulado
ras que señale la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes.

A tal efecto, el mencionado Servicio 
Nacional, de acuerdo con los planes 
señalados por la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, rea
lizará las ventas de trigo y centeno 
en forma que quede asegurado en 
todo momento el abastecimiento na
cional, compaginando con e^te objeti
vo el otorgamiento de la mayor liber
tad que fuese posible a la industria 
harinera para efectuar en los almace
nes de dicho Servicio las compras de 
trigo, conforme a lo preceptuado en 
este Decreto, así como en el artículo 
110 de la Orden de este Ministerio de 
19 de noviembre de 1953 en cuanto no 
se oponga a las prescripciones de la 
presente disposición.

CAPITULO V, 
Semillas '

Art. 14. Los agricultores producto
res de trigo para semilla vendrán obli
gados, conforme al Decreto de 9 de 
poviembre de 1951, a entregar dicho 

cereal al Organismo correspondiente 
antes del día 15 de septiembre del año 
en curso.

Las primas establecidas en los ar
tículos 5.? y 6? de dicho Decreto, que 
fueron calculadas sobre los precios de 
cupo forzoso de la campaña 1951-1952, 
serán para la "campaña 1955-1956 de 
40 y 16 pesetas por Qm. para los tri
gos “puros” y “habilitados”, respecti
vamente.

El Servicio Nacional del Trigo paga
rá estas primas con independencia del 
valor comercial del trigo correspon
diente.

Cuando el trigo entregado, en cum
plimiento de lo que dispone el párra
fo i.9 de este artículo, no reuniere, a 
juicio del Organismo receptor, las ca
racterísticas botánicas, comerciales y 
sanitarias adecuadas, será considerado 
como trigo comercial, abonando al 
agricultor únicamente el precio co
rrespondiente a tal calificación.

Art. *15. Los gastos que la produc
ción, selección, conservación, movi
miento y distribución de semillas oca
sionen al Servicio Nacional del Trigo 
como consecuencia de lo dispuesto en 
el Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 9 de noviembre de 1951 y de 
lo establecido en el articulo 14 del 
presente se cargarán a la cuenta “Gas
tos, selección y desinfección de semi
llas”, que recoge las operaciones auto
rizadas por el Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 16 de junio de 1942.

La entrega de simiente al cultivador 
por el Servicio Nacional del Trigo se 
realizará por trueque con trigo lim
pio del mismo tipo comercial, exclui
das sus impurezas. .

CAPITULO SEXTO
Industrias molturadoras

Art. 16. Sin perjuicio de la labor 
encomendada a la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, re
gulada por el Decreto conjunto de los 
Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura, de 7 de mayo de 
1948, y disposiciones legales comple
mentarias, el funcionamiento de las 
fabricas de harinas y de los molinos 
maquileros queda regulado por lo pre
ceptuado en el Reglamento del Decre
to-ley de Ordenación Triguera, apro
bado en 6 de octubre de 1937, y en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 19 de noviembre de 1953, por la que 
se reorganiza el Servicio Nacional del 
Trigo, correspondió, do a éste la vigi
lancia y ordenación de sus activida
des así como la re,.resido de las in
fracciones con las multas que especifi
ca aquella Orden, e incluso con cierre 

temporal o definitivo de la fábrica o 
del molino si la-falta fuera de extre
ma gravedad, pudiendo en este último 
caso los infractores recurrir en alza
da ante el Ministro de Agricultura.

CAPITULO SEPTIMO 
Normas varias

Art. 17. El Ministerio de Agricultu
ra, a través de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, de
terminará las condiciones de moltura
ción de los cereales panificables, tri
go y centeno, definiendo las clases de 
harina que ha.de producirse con des
tino a la elaboración de pan.

Art. 18. El trigo y sus harinas no 
podrán circular sin ir acompañados 
de la guía de circulación correspon
diente, extendida por el Jefe provin
cial del Servicio Nacional del Trigo, 
que actuará con facultades delegadas 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes. El incumpli
miento de esta obligación dará lugar 
a la incautación de la mercancía, sin 
perjuicio de las sanciones de otro or
den en que puedan incurrir los res
ponsables de estos hechos. Sin em
bargo, la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, previa apro
bación del Ministro de Agricultura, 
podrá modificar las normas que ac
tualmente regulan la circulación de 
harinas.

Se exceptúa del requisito que exige 
el párrafo anterior la circulación del 
trigo que se traslade desde las fincas 
de los productores o desde sus pane
ras a los almacenes del Servicio Na
cional del Trigo o a los molinos, o de 
una finca a otra de un mismo propie
tario dentro de la misma provincia. 
En tales casos bastará que vaya am
parada la expedición por la declara
ción o documento que oportunamente 
establezca el Servicio Nacional del 
Trigo para cada uñó de esos supues
tos. Si el t.aslado se realiza entre fin
cas del mismo propietario, pero situa
das en distintas provincias, se necesi
tará permiso especial del Delegado 
nacional del Servicio Nacional del 
Trigo o del Jefe provincial por él 
autorizado.

El Servicio Nacional del Trigo de
terminará las zonas limítrofes de pro
vincia en las que pueda autorizarse 
el régimen de transporte de trigo, 
producido en una de ellas, a los alma
cenes del Servicio o molinos situados 
en la otra.

Art. 19. Todo agricultor productor 
vendrá obligado a declarar al Servicio 
Nacional del Trigo, en escrito ajusta
do al modelo que éste señale, cuantos 
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datos considere necesario o convenien
te recabar a los agricultores para .el 
mejor cumplimiento de este Decreto. 
Dicha obligación será también exigi- 
ble a todos los industriales y usuarios 
de productos adquiridos al Servicio 
Nacional del Trigo.

Art. 20. Aquellos agricultores que 
no cumplan con la obligación de en
tregar el trigo disponible para la ven
ta, o que infrinjan las disposiciones 
sobre recogida de cosechas que de 
acuerdo con las normas de este Decre
to se dicten, así como los que se ne
garen a facilitar los datos quei se les 
soliciten o que incurran en falseda
des al formular sus declaraciones, per
derán el derecho, no solo al percibo 
de las primas Sobre el precio estable
cidas en los artículos 6.9 y 9.? del pre
sente Decreto, sino también a cuantos 
beneficios otorga éste. Todo ello sin 
perjuicio de que por el Ministerio de 

' Agricultura pueda acordarse la inter
vención, a través del Servicio Nacio
nal del Trigo, de la totalidad de la 
cosecha del infractor, abonándole el 
importe de ésta a razón del precio 
fijado para el trigo del tipo quinto, 
una vez deducidás las reservas de 
siembra y consumo.

Art. 21. Durante la campaña de 
1955-56 seguirá vigente el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 15 de di
ciembre de 1950, que faculta al mismo 
para imponer sanciones a los agricul
tores que no hubieran realizado la en
trega de la totalidad de su cosecha de 
trigo disponible para la venta en las 
condiciones establecidas o que infrin
jan las normas que el presente Decre
to establece en orden a la comerciali
zación de los demás cereales y legu
minosas.

Las sanciones a que hace referen
cia el párrafo anterior podrán impo
nerse con independencia de las que 
autoriza el articulo 20 de este Decreto.

Art. 22. De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 18 del Decreto-Ley de 
Ordenación Triguera, de 23 de agosto 
de 1937, y en el artículo 92 de la Or
den de este Ministerio de 19 de no
viembre de 1953, reorganizando el Ser
vicio Nacional del Trigo, éste arrenda
rá los almacenes o locales que consi
dere necesarios para el cumplimiento 
de su misión, pudiendo recabar a di
cho fin el auxilio de los Ayuntamien
tos, que deberá serle prestado por 
éstos con la máxima eficacia. '

Los arrendamientos forzosos que se 
concierten sólo tendrán vigencia du
rante la campaña dé recogida que por 
este Decreto se regula.

Art. 23-, El Ministerio de Agricul
tura, por si o través de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans- 
pertes o del Servicio Nacional del Tri
go, adoptará las medidas y dictará las 
órdenes que considere convenientes 
para el más diligente cumplimiento 
del presente Decreto, quedadlo dero
gadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo pre
ceptuado en el mismo. • .

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 3 de junio 
de 1955.— Francisco Franco.— El Mi
nistro de Agricultura, Rafael Cavesta- 
ny-y de Anduaga.

(Del “B. O. del E.” núm. 174, 
de fecha 23¿>-55).

. . . . SECCION QUINTA
Núm. 3.471

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
Doña, Margarita die Foxá Torroba 

sóMcita la comeesión. para el apro
vechamiento de las aguas de¡ rio “Las 
Loinas”, o “San Ginés”, según pro
yecto firmado por el Ingeniero D. Ig
nacio Mantínez Sauz, con destino a 
riegos en fincas de su propiedad en 
los términos municipales de Laguar- 
dia y Lanciego.

Comprende 01 proyecto La construc
ción en el arroyo “Las Loinas”, o 
“San Ginés”, de un azud dle cuyo 
rtemanso toma agua un grupo moto- 
bomba si'tuaido en lia margen derecha 
del meincionado arroyo, que elevará 
til agua alternativámente a Las fincas 
llamadas die la Casa, de 1 hectárea - 
98 áreas 80 centiáreas, situada a la 
izquierda del arroyo y en e|l término 
de Lanciego, y a lia denominada “La 
Vega”, die 3 hectáreas 49 áreas 
20 cemtiáreas, situada en Hia miargen 
de,recha y perteneciiendo a Laguar- 
dia. El caudal a elevar es de diez ilii- 
tros poir segundo, estableciéndose al 
final de lias tuberías 'de impulsión 
dos módulos que limitan los 10 l.-s., 
devo'lviiendo all arroyo los caudales 
sobrantes mediante tubería de fibro- 
cemento. El azud se sitúa ,a la iz
quierda dle la carretera de Logroño 
a Vitoria par Lagua^rdia, en las cer
ca-nías del kilómetro 8.

Lo que se hace público para que 
cuanrios se considieren perjudicados 
por dicha petición puedan presentar 
por escrito las reclamaciones que es
timen per Vi nenies al limo- Sr. Inge
niero Director adjunto la Confe” 

deración Hitfrográfica del Ebroi dentro 
del plazo dle treinta días naturales y 
consecutivos a contar del siguiente 
a la fecha de esta publicación, dentro 
de) cual estará de manifiesto el pro 
yccto en las oficinas dle la- Confede
ración Hidrográfica del Ebro, en Za
ragoza (General Mola, 26, primero).

Zaragoza, 23 de junio de 1955.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

«capa sepíw
ADHÍH1STH4C10M DE JUSTICIA

JlilflMOl BE J.* INSTANCU
Núm. 3.487 •

JUZGADO NUM. 1
Anulación de requisitoria

Por la presente se anula y deja sin 
efecto la requisitoria de 20 de mayo 
de 1952, dimanante del sumario se
guido en este Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza con el núme
ro 122 de 1947, sobre robo, por la que 
se llamaba al procesado Felipe Mar
tínez Moreno, toda vez que el mismo 
ha sido habido.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez de instrucción, Emilio Llopis 
Peñas.

Núm. 3.488
JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de 20 de mayo 
de 1952, dimanante del sumario se
guido en este Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza con el núme
ro 108-47, sobre robo, por la que se 
llamaba al procesado Felipe Martínez 
Moreno, toda vez que ha sido dete
nido.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez de instrucción, Emilio Llopis 
Penas.

Núm. 3.489
. JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
Por la presento se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de fecha 25 de 
marzo de 1955, dimanante del Suma
re seguido en este Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza con el 
número 12,7-52, sobre tentativa de es
tafa, en la que se llamaba al proce
sado Alfredo Varóla Rumbo.
' Dado en Zaragoza a dos de julio 

de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez de. instrucción, Emilio Llopis 
Peñas.

_ ■ i
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Núm. 3.490
JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de fecha 8 de 
septiembre de 1952, dimanante del su
mario seguido en este Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza con el 
número 412-49, sobre tentativa de es
tafa, en la que se llamaba a la pro
cesada Mercedes - Matilde Bermúdez 
Monerri, toda vez que'ha sido decre
tada su libertad. "

Dado en Zaragoza a primero de ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
cinco— El Juez de instrucción, Emilio 
LlOpis Peñas.

Núm. 3.491
JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de fecha 5 de 
abril de 1954 por la que se llamaba 
a la procesada en el sumario seguido 
en este Juzgado de instrucción núme
ro 1 de Zaragoza con el número 268
1952, sobre hurto, Carmen Hernández 
Martin, toda vez que la misma ha sido 
detenida, debiendo entenderse dicha 
anulación únicamente en cuanto a la 
procesada de referencia.

Dado en Zaragoza a primero de ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez de instrucción, Emilio 
Llopis Peñas.

Núm. 3.503
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado. 
, Juez del Juzgado de primera instan- 

cih número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 129 de 1953 por el Procurador 
Sr. Casanova, en nombre de D. San
tiago Royo Longás, contra D. Manuel 
Lobera y su esposa. D- Pilar Abansés, 
domiciliados en Juslibol, en reclama
ción de 1.311,35 pesetas, intereses y 
costas, se sacan a la venta en pública 
y primera subasta, 'que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 28 de julio actual, a las diez 
horas, los bienes embargados a los 
demandados que a continuación se 
expresan:

Una muía vieja, pericialmente ta
sada en 1.100 peseta’s; una yegua, va
lorada en 2 200 pesetas, y un volquete, 
tasado en 1.200 pesetas.

Total valor pericial de los bienes 
que se' subastan, 4500 pesetas.-

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 

consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la valoración; 
que no se admitirá postura inferior a 
Jos dos tercios de dicha tasación; que 
semovientes y volquete están deposi
tados en D. Valentín Sorolla Calvete 
(San Félix, 2, de Zaragoza), y que 
(?uede hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a cinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Emilio Llopis Penas.— El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 3.543
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo, 

tramitado bajo el número 164 de 1953, 
instado por Servicios Auxiliares de 
Panificación Aragonesa contra D. Si
món González Lorente, y para hacer 
efectivas responsabilidades a éste im
puestas, se saca a la venta en públi
ca subasta por segunda vez, con la 
rebaja del 25 por 100, qué tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juz
gado el día 6 de agosto próximo, a 
las once horas, la finca que se des
cribe en el edicto número 2.711, in
serto en el “Boletín - Oficial» de esta 
provincia correspondiente al día 21 
de mayo último, en cuya subasta re
girán las mismas condiciones que se 
hacen constar en dicho edicto, si bien 
con la rebaja del 25 por 100, por ser 
segunda.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez, Francisco Jerez.— El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.460
DAROCA^

D José-Mari-a de Lecea y Ledesma, 
Juez de primera instancia' de Da-

Hago saber; Quie la Saló de j q  Civil 
de la Audiencia Territorial de Zara
goza, en orden de fech» 27 de junio, 
comunica a este Juzgado providenclia 
recaida en <d1 rollo de apelación de! 
juicio de mayor cuantía 100-1943, se
guido ante este Juzgado por D. José 
Sánchez Gutiérrez contra D.? Antonia 
Sánchez Agustín, hoy su hijo- D. Sa
turnino Martin Sánchez, acordando la 
suspensión del procedimiento dle apre
mio que se sigue para exacción de 
costas a D. Saturnino Martín Sánchez. 
En su virtud, ordené en providencia 
de hoy lo siguiente: “Por recibida la 
anterior carta-orden, de la que se 
acusará recibo, y de acuerdo con lo 
que en ella se dispone se suspende el 

procedimiento de apremio en el trá
mite en que se encuentra), dejando sin 
efecto la subasta convocada para el 
día 14 del actual mes.

Lo que se hace públiico ai los efectos 
consiguientes

Dado en Da roca a uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
José-Marí'a de Lecea y Ledesma.—El 
Secreta rio, (ilegible,).

Núm. 3.483 
TUDELA

D. Francisco López Quintana, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Tu- 
dela y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario que se Instruye con 
el número 51 de 1955, por robo come
tido la noche del 25 del pasado mes 
de junio en el domicilio del vecino de 
Cortes Angel Blasco Arellano, he acor
dado librar el presente a fin de que 
por los agentes de la Policía Judicial 
se proceda a la busca y rescate de lo 
robado que después se dirá y a la de
tención del autor o autores del robo, 
poniendo todo, caso de ser hallado, a 
disposición de este Juzgado.

Lo robado es lo siguiente:

■ Un traje de caballero, negro, listado.
Otro traje de caballero, color ma

rrón.
Un reloj de bolsillo, “Omega” con 

cadena, cuerda rota.
Un jersey de caballero, color beige;
Una docena de sábanas bordadas con 

iniciales P. C
Tres trajes nuevos de señora, uno 

color gris, otro verde y el otro com
puesto de falda y chaquetón con lu
nares marrón.

Un abrigo gris de señora, nuevo.
Seis camisas de caballero, colores 

claros.
Diez mudas de caballero, interiores, 

nuevas.
Seis camisetas de señora, nuevas.
Un camisón y una combinación de 

señora, blancos, nuevos.
Dos mantelerías, blancas, nuevas. .
Doce toallas nuevas de diversos co

lores. ।
Cuatro sábanas nuevas, sin confec

cionar.
Una mantelería blanca, sin confec

cionar. ।
Seiscientas pesetas en billetes del 

Banco de España, de 100 pesetas cada 
uno, existentes en una cajita.

Un saco gris, nuevo, de algodón.

Dado en Tudela a cinco de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
El Juez, Francisco López Quintana.— 
El Secretario interino, (ilegible). .

M.C.D. 2022
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Núm. 3.469
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y B-adda, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 efe esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido anille este Juzgado con el nú
mero 159 de 1955 ha sido dictada la 
seutencia cuya cabecera y parte diis- 
postiva dicen como sigue:

"Sentencia.— En Zaragoza a 24 de 
marzo de 1955.—El Sr: D Juan Oca 
Pastor, Juez municipal - titullar dtel 
Juzgado número 4 de esta ciudad': 
habiendo visto lias presentes dM'igen- 
cais de juicio verbal de faltas segui
das entre partes, de una el Ministerio 
fiscal, en represen!ación de la acción 
pública, y Luis Torre Ibarz, como de
nunciante, y ' FTancisco Muñoz de lia 
Torre, de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Francisco Muñoz de 
la Torre a la pena de diez días de 
arresto menor, costas del juicio e in
demnización al perjudicado de la can
tidad de 150 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo—Juan Oca”. 
(Rubricado).

Publicación.—Leída Y publicada fué 
la anterior senteci-a por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. Ramón Grau, (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva die noti
ficación por su inserción en el “Bo- 
-Petin Oficial1” de esta pro vinca al 
condenado Francisco Muñoz de la 
Torre, eixpido el pósente, que firmo 
en Zaragoza a treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Ramón Grau.

JUMADOS COMARCALES 

" Núm. 3.467 
CALATAYUD

D. Francisco Santacruz Sánchez, Ofi
cial habilitado del Juzgado comiar- 
cal de la ciudad de Calatayud;

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 63-55 contra Laureano Crespo 
García, por amenazas, se ha distado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor 'literal si
guiente;

"Sentencia.— En la ciudad de Cala
tayud a 22 de junio de 1955.— Vistos 
por el Sr. Juez comarcal propietario 
de esta ciudad y su demarcación, 
D. José-Maria Monteagudo Roch, los
* * 

presentes autos d juicio verbal de fal
tas por amenaza seguido contra Lau
reano Crespo García, de 41 años de 
edad, sotero, natural de Alcázar de 
San Juan, provincia de Ciudad Real, 
con domicilio en esta ciudad, en la 
Posada de San Antón: siendo parte el 
Ministerio fiscal, y

Fallo: Que debo concfeniair y condeno 
ail denun.ckido Laureano Crespo García 
a la pena de cinco días de arresto 
menor y costes del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— José-María 
Monteagudo. (Rubricado). ,

Publicación.—Dada, lelida y publi
cada -ha anterior senitenGia por el se
ñor Juez, que la dictó cuando cele
braba audiencia pública, con mi asis
tencia, en el mismo día de su fecha. 
Doy fe.— Francisco Santacruz”. (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma ail denunciado Laureano Crespo 
García, actualmente en ignorado para
dero, expido la presente, con eq visto 
bueno del señor Juez comarcal, en 
Calatayud a veinticuatro die junio de 
rhil novecientos cincuenta y cinco— 
Francisco SanitacruA—V.a B.f: SI 
Juez comarcal, José-María Monte- 
agudo.

Núm. 3.468 
CALATAYUD

D. Francisco Santacruz Sánchez, Ofi
cial habilitado del Juzgado comarcal 
de la ciudad de Calatayud;
Doy fie: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con di 
número 64 de 1955 contra Laureano 
Crespo García, por escándalo y blas
femias, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiiento y parte dispositiva 
son dd tenor IJiterail siguiente:

"Sentencia.— En la ciudad de Cala 
tayud a 22 de juAio de 1965—Vistos 
por el señor Juez comarcal propie
tario de este ciudad y su demarcación, 
D. José-Miaria MOnteiagudo Roch, ios 
presentes autos de juicio verbal de 
fa<ltas por escándalo y blasfemias, se
guido contra Laureano Crespo García, 
de 41 años de edad, vecino de ésta en 
Posada de San Antón, siendo parte el 
Ministerio fiscail, y

rallo: Que debo condenar y condeno 
ail denunciado Laureano Crespo Gar
cía a la pena de 300 pesetas de mulita 
y tres días de arresto menor por la 
primera de las faltas, y a la de 100 
pesetas de mulita y reprensión pri
vada por te segunda multa, que sa
tisfará en papel de pagos al Estado 
o el arresto subsidiario correspon
diente en caso /de¡ no saltisfacerías, 
y costas del jucia.

Así por mi senltlenc|ia lo pro
nuncio, mando y firmo.—José-María 
Mon tieagudo.—(Rubricado).

Publicación.—Dada, ileída y publi
cada la anterior sentencio por el se
ñor Juez que 'la dictó, cuando cele
braba audiencia pública, con mi asis
tencia, en el mismo día de su fecha. 
Doy fe.—Frandi|sc(o Sanltaicruz”1 (Ru
bricado) .

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Laureano Crespo 
García, actueilmenite en ignorado pa
radero, expido el presiente, con el 
visto bueno del señor Juez comiarca'l, 
en Calaltayud a veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Francisco Santacruz Sánchez. — Visto 
^ueno: El Juez comarcal, José-María 
Monteagudo.

PARTE OFICIAL
Núm. 3.518

Canal Imperial de Aragón i
Tercera subasta de pastos

Se anuncia subasta sin sujeción a 
tipo para el arrendamiento de los 
trozos de hierbas que resultaron de
siertos en la última licitación (entre 
ellos, los pastos del Soto de Berbeí).

El pliego de condiciones para tomar 
parte en la subasta y las cláusulas que 
habrán de regir los futuros contratos 
están de manifiesto en las oficinas cen
trales de la Corporación en Zaragoza 
(Santa Cruz, 19) y en las de los Depar
tamentos de Torrero y El Bocal.

Se admitirán pliegos en el domici
lio de la Junta, en Zaragoza, en horas 
hábiles de oficina, hasta las doce de 
la mañana del día 15 de julio corrien
te, y el acto de apertura de pliegos se 
celebrará, a la misma hora y en el 
mismo lugar, al día siguiente.

Zaragoza, 6 de julio de 1955^~E1 
Ingeniero Director, Gabriel Faci.
• . x; . ew

Núm. 3.522
Hermandad Sindical 

de Labradores y Bañaderos de Sástago
Habiendo quedado confeccionada la 

derrama por el tributo a la Excma. Di
putación Provincial por la producción 
agropecuaria correspondiente al año 
1954, durante el plazo reglamentario 
quedará expuesta al público en el ta
blón de anuncios de esta Hermandad, 
pudiendo los interesados formular las 
reclamaciones que en justicia consi
deren en su derecho.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados.

Sástago, 30 de junio de 1955.— El 
Jefe de la Hermandad, Pablo Ferruz.
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